
Plan Municipal de Desarrollo, visión 2040 



Es el instrumento rector del desarrollo del 
municipio, éste contendrá los objetivos y 
estrategias para el desarrollo del municipio 
por un periodo de al menos veinticinco años, y 
deberá ser evaluado y actualizado cuando 
menos cada cinco años, en concordancia con 
los planes nacional y estatal de desarrollo 
(artículo 100 de la LOMEG). 
 
La propuesta de PMD será elaborada por el 
organismo municipal de planeación. 
 
 
 

Plan Municipal de Desarrollo, PMD 



Å Dimensión 1 Humana y Social 

Å Dimensión 2 Economía 

Å Dimensión 3 Medio Ambiente y 

Territorio 

Å Dimensión 4 Administración 

Pública y Estado de Derecho 

Contenido recomendado del PMD 

ÅPresentación 
ÅIntroducción 
ÅMarco de referencia 
ÅMarco jurídico 
ÅCongruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2040 
ÅEl proceso de participación social 

ÅDiagnóstico (actualizado) 
ÅVisión al 2040 
ÅPlan estratégico (objetivos y estrategias) 
ÅIndicadores y metas 
ÅProyectos de largo alcance 
ÅLineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y 

evaluación 



Dimensión 
humana y social 

Dimensión 
economía 

Dimensión medio 
ambiente y t. 

Dimensión 
administración p. 

1.Bienestar social 
2.Educación para la vida 
3.Educación para trascender 
4.Grupos y temas prioritarios 
5.Desarrollo integral 

1. Desarrollo social 
2. Salud 
3. Vivienda 

 
4. Educación Básica 
5. Rezago educativo 
6. Educación Media Superior 

 
7. Educación Superior, Investigación, Ciencia y 

Tecnología 
8. Nuevas tendencias de negocio 

 
9. Envejecimiento y adultos mayores 
10.Juventud 
11.Niñas, Niños y Adolescentes 
12.Derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 
13.Pueblos y comunidades indígenas 
14.Migración 
15.Personas con discapacidad 
16.Familia 
17.Embarazo adolescente 
 
1. Cultura 
2. Deporte 

Visión de 
Guanajuato al 

2040 

POR AREA TEMÁTICA 
Å Objetivos  
Å Indicadores y metas 
Å Grandes proyectos 

POR TEMA 
Å Diagnóstico 
Å Retos  
Å Visión 2040  
Å Estrategias 

Gran tema o área temática 
POR DIMENSIÓN 
Å Visión 

1 

2 

Contenido temático sugerido 



Contenido temático sugerido 

Dimensión 
humana y social 

Dimensión medio 
ambiente y t. 

Dimensión 
administración p. 

Visión de 
Guanajuato al 

2040 

POR AREA TEMÁTICA 
Å Objetivos  
Å Indicadores y metas 
Å Grandes proyectos 

POR TEMA 
Å Diagnóstico 
Å Retos  
Å Visión 2040  
Å Estrategias 

Gran tema o área temática 
POR DIMENSIÓN 
Å Visión 

1.Capital humano y empleo 
2.Articulación productiva: 

cadenas de valor 
3.Desarrollo económico (SDES) 
 

 
 
 

1.Sector Agroalimentario 
2.Automotriz y autopartes 
3.Turismo 
4.Otros 

 
5.Atracción de inversiones 
6.Comercio Exterior y TLC 
 

1 

2 

Dimensión 
economía 



Contenido temático sugerido 

Dimensión 
humana y social 

Dimensión 
administración p. 

Visión de 
Guanajuato al 

2040 

POR AREA TEMÁTICA 
Å Objetivos  
Å Indicadores y metas 
Å Grandes proyectos 

POR TEMA 
Å Diagnóstico 
Å Retos  
Å Visión 2040  
Å Estrategias 

Gran tema o área temática 
POR DIMENSIÓN 
Å Visión 

1.Medio Ambiente y 
Sustentabilidad  

2.Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

 

 
 
 

1.Agua 
2.Medio Ambiente 

 
 
 

3.Desarrollo urbano y Ordenamiento 
Territorial 

4.Infraestructura para el Desarrollo 
5.Vivienda 
 

1 

2 

Dimensión 
economía 

Dimensión medio 
ambiente y t. 



Contenido temático sugerido 

Dimensión 
humana y social 

Visión de 
Guanajuato al 

2040 

POR AREA TEMÁTICA 
Å Objetivos  
Å Indicadores y metas 
Å Grandes proyectos 

POR TEMA 
Å Diagnóstico 
Å Retos  
Å Visión 2040  
Å Estrategias 

Gran tema o área temática 
POR DIMENSIÓN 
Å Visión 

1.Gobernanza 
2.Seguridad y Justicia 

Ciudadana 
 

 
 
 

1. Gestión Pública 
2. Gobierno Locales 
3. Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Gobierno Abierto 
 
 
 

4. Seguridad Pública 
5. Justicia Penal 
6. Justicia Cotidiana 
 

1 

2 

Dimensión 
economía 

Dimensión medio 
ambiente y t. 

Dimensión 
administración p. 



Énfasis de la actualización al 2040 

Å Actualización de la información disponible como referencia para 
documentar la situación actual existente en el municipio: 

Å Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

Å Rezago social 2015, INEGI 

Å Censo Económico 2014, INEGI 

ÅMedición de la pobreza 2015, Coneval. 

Å Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2040.  

Å Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS.  

Å Incorporación de Indicadores y Metas (preferentemente). 

Å Proyectos de Gran Visión. 

http://siglo.inafed.gob.mx/fcg/


ÅTérminos de referencia PMD  
ÅResultados de los talleres 

regionales y subregionales 
Å Información estadística básica 

 

Insumos 

http://plangto2040.iplaneg.net/
http://seieg.iplaneg.net/pmd/


Fechas clave PMD 

ÅPlan Estatal de Desarrollo Publicado el 2 de marzo de 
2018. 

 

ÅPlanes Municipales de Desarrollo: 2 de septiembre de 
2018. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5° transitorio de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, Los ayuntamientos contarán con un plazo de ciento ochenta días posteriores a la 
publicación del Plan Estatal de Desarrollo, para aprobar su Plan Municipal de Desarrollo. El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 fue publicado el 2 de marzo de 2018, por lo que el plazo 
al que se refiere la Ley de Planeación vencerá el 2 de septiembre del mismo año. 



Programa de Gobierno Municipal  



ÅEl Programa de Gobierno constituye la plataforma de trabajo de 
la administración en turno. 
 

ÅÉste contendrá los objetivos y estrategias que sirvan de base a 
las actividades de la administración pública municipal, de forma 
que aseguren el cumplimiento del Plan Municipal y el Plan Estatal 
de Desarrollo (LOMEG, artículo 102). 

Programa de Gobierno Municipal  



Responsabilidades en el proceso de 
elaboración del Programa de Gobierno 

El Programa de Gobierno Municipal será elaborado por el organismo municipal de 
planeación, con la colaboración de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal y el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeación Programación Presupuestación Seguimiento Evaluación 

Proceso 

Responsables 

Planeación Tesorería Planeación - 
Contraloría 

Contraloría Planeación - 
Tesorería 



Contenido recomendado del Programa de 
Gobierno 

1. Presentación 
2. Introducción 
3. Marco de referencia 

ÅMarco jurídico 
ÅAlineación al PED y PMD 
ÅEl proceso de planeación y la participación social 

4. Visión 
5. Diagnóstico 
6. Plan estratégico 

ÅObjetivos, estrategias, acciones relevantes, proyectos estratégicos 

7. Lineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y 
evaluación 
ÅEnunciación de los programas derivados 



Situación 
inercial 

Situación 
probable 

Situación 
actual 

Tiempo 

D
e

s
a

rr
o

llo
 

Objetivos, 
metas y 
acciones 

Objetivos, 
metas y 
acciones 

Objetivos, 
metas y 
acciones 

Situación 
deseada 

¿En dónde 
estamos? 

¿A dónde 
queremos llegar? ¿Cómo lo lograremos? 

Las preguntas clave de la planeación 



Imprescindible pensar enΧ 

¿Qué resultados queremos ver logrados al término de 
la administración? 

¿Cuál será el énfasis o la característica por la que ésta 
administración será recordada? 



Énfasis de los Programas de Gobierno 2018-
2021 

1. Hacer evidentes los resultados a lograr más allá de las acciones a 
realizar. 

 

2. Establecer indicadores y metas de desempeño para cada uno de 
los objetivos que se establezcan. 

 

3. Establecer mecanismos claros para la instrumentación, 
seguimiento y evaluación del Programa en los que se incluya la 
participación de la sociedad. 



La Planeación y la Gestión para Resultados 

ÅEl enfoque de GpR posibilita la vinculación entre la 
planeación, la programación, la Presupuestación, el 
ejercicio, el seguimiento, la evaluación y la 
rendición de cuentas. 



La MIR como elemento articulador 

Instrumentos de 
planeación: 

Planes y 
Programas 

Presupuesto y 
ejecución 



Modelo de vinculación planeación y los 
programas presupuestarios 

PMD 

Programa de 

Gobierno 2015-2018 

Programas 

derivados 

D 
Índices de 

desarrollo  

 (Fines)  

Indicadores de 

resultado  

(Propósitos)  

Indicadores de 

bienes y 

servicios  

(Componentes - 

Actividades  

D D 

PG PG PG PG 

$ 

$ $ $ 

$ POA $ Actividades  

 (P´s y Q´s) 

Programas 
presupuestarios 



Consideración particular 

ÅEl Programa de Gobierno Municipal, deberá contener acciones tendientes 
al crecimiento y bienestar de los pueblos y las comunidades indígenas a 
que hace referencia el artículo anterior (LOMEG, artículo 14). 

Recomendación: Desde la perspectiva de los 
Derechos Humanos, incluir a todos los grupos 
vulnerables y/o prioritarios:  
Å Niñas, Niños y Adolescentes;  
Å Jóvenes;  
ÅMujeres; 
Å Adultos Mayores; 
Å Personas con discapacidad; 
ÅMigrantes 
Además de considerar el enfoque de género 



Importancia del Programa de Gobierno 
Municipal 
Constituye una herramienta de gestión hacia el interior de la administración y en la 
promoción del municipio 

Otorga rumbo y certeza a las acciones de la administración pública municipal 

Clarifica los alcances a lograr 

Constituye una herramienta de comunicación con la sociedad 

Facilita la definición de prioridades de gasto y la rendición de cuentas (alineación 
con PbR) 



Fechas clave: 
Programa de Gobierno 

ÅToma de protesta del H. Ayuntamiento: 10 de Octubre 
de 2018. 

 

ÅPresentación del Programa de Gobierno Municipal: 10 
de Febrero de 2019. 

 

El Programa de Gobierno Municipal será sometido a la aprobación del Ayuntamiento dentro de 
los primeros cuatro meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres años y deberá ser evaluado 
anualmente (artículo 102 de la LOMEG). 



Consideraciones finales sobre los 
instrumentos de planeación municipal 
ÅUna vez aprobados por el Ayuntamiento, el plan y los programas se publicarán en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y, en su caso, podrán ser publicados en el 
periódico de circulación en el Municipio (artículo 103 de la LOMEG). 

ÅLos instrumentos de planeación referidos se remitirán al Sistema Estatal de 
Información Estadística y Geográfica, que coordina el Iplaneg, y serán información 
pública de oficio en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato (artículo 103 de la LOMEG). 

ÅLas dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán 
programas operativos anuales, que deberán ser congruentes con los planes y 
programas de los que se derivan, y regirán las actividades de cada una de ellas. 
Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de Egresos Municipal 
(artículo 104 de la LOMEG). 

ÅTodos los instrumentos de planeación municipal serán obligatorios para las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. (artículo 105 de la 
LOMEG). 



Consideraciones finales sobre los 
instrumentos de planeación municipal 

ÅLos ayuntamientos, en el informe anual del estado que guarda la administración 
pública municipal, deberán hacer mención de los mecanismos y acciones 
adoptados para la ejecución del plan y los programas, así como de los 
resultados obtenidos (artículo 106 de la LOMEG). 

 

ÅLos titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal que sean convocados por el Ayuntamiento para dar cuenta de la 
situación que guardan los asuntos de sus respectivas áreas, informarán sobre el 
cumplimiento del plan y los programas a su cargo (artículo 106 de la LOMEG). 

 

ÅEl presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y 
objetivos que señale el Programa de Gobierno Municipal y los programas 
derivados del mismo, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus 
reglamentos (artículo 107 de la LOMEG). 



Asesorar a los ayuntamientos en la elaboración de los instrumentos de 
planeación municipales y en la capacitación técnica de su personal (artículo 
15 fracc. VIII de la LPEG);  

 

Promover los mecanismos para asegurar la consistencia de los programas 
estatales y municipales al Plan Estatal de Desarrollo (artículo 40 fracc. III 
del RLPEG); 

 

Coadyuvar con los municipios en la revisión de los programas municipales a 
efecto de que estén alienados con los objetivos y estrategias establecidas en 
el Plan Estatal de Desarrollo (artículo 40 fracc V del RLPEG); 

Atribuciones del Iplaneg  



Plan Municipal de 
Desarrollo 

Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y de 

Ordenamiento Ecológico  
Territorial  

Programa de Gobierno 
Municipal 

Organismo de 
Planeación 

Consejo de Planeación 
de Desarrollo 

Municipal 

De 0 a 4.9 Insuficiente 

De 5 a 6.9 Regular 

De 7 a 8.9 En desarrollo 

De 9 a 10 Suficiente 

Índice de Planeación Municipal 
En coordinación con el OFS (ASEG) 



Resumen: Fechas de observancia 

Plan Municipal de Desarrollo. Al inicio de la administración. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial. 6 meses después de publicado el PEDUOET. 

Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEM).  
Al 9 de diciembre de 2018. 

Organismo Municipal de Planeación. Al inicio de la administración. 

Programa de Gobierno Municipal. Al 10 de febrero de 2019. 



Resumen: Fechas de observancia 

Plan Municipal de Desarrollo. Al inicio de la administración. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial. 6 meses después de publicado el PEDUOET. 

Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEM).  
Al 9 de diciembre de 2018. 

Organismo Municipal de Planeación. Al inicio de la administración. 

Programa de Gobierno Municipal. Al 10 de febrero de 2019. 



Encuentro Estatal de 
Capacitación  

26 de noviembre y 4 diciembre  



¡Gracias! 




